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RESULTADOS DEL PADA 2022 
 

1. Marco Legal. 

De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 26 de la Ley General de Archivos que a la 
letra dice, “los sujetos obligados deberán elaborar un informe anual detallando el 
cumplimiento del Programa Anual y publicarlo en su portal electrónico, a más 
tardar el último día del mes de enero del siguiente año de la ejecución de dicho 
programa”, al respecto, el siguiente informe describe el cumplimiento del 
Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2022 (PADA 2022) de la Secretaría de 
Gobernación referente a planear, dirigir y controlar la producción, circulación, 
organización, conservación, uso, selección y destino final de los documentos de 
archivo. 

2. Marco de Referencia de la planeación archivística. 

La Ley General de Archivos, establece en su Artículo 23 que los sujetos obligados 
que cuenten con un Sistema Institucional de Archivos deberán elaborar un 
programa anual y publicarlo en su portal electrónico en los primeros treinta días 
naturales del ejercicio fiscal correspondiente. En su artículo 24 especifica que el 
programa deberá contener los elementos de planeación, programación y 
evaluación para el desarrollo de los archivos y deberá incluir un enfoque de 
administración de riesgos y de apertura proactiva de la información.  
 
Por último, en el artículo 25 de le referida Ley, señala que le programa definirá las 
prioridades institucionales integrando los recursos económicos, tecnológicos y 
operativos disponibles; de igual forma deberá contener programas de organización 
y capacitación en gestión documental y administración de archivos que incluyan 
mecanismos para su consulta, seguridad de la información y procedimientos para 
la generación, administración, uso, control, migración de formatos electrónicos y 
preservación a largo plazo de los documentos de archivos electrónicos. 

 
3. Justificación 

El Programa Anual de Desarrollo Archivístico es una herramienta de planeación 
para administrar, resguardar y preservar los documentos de las Unidades 
Administrativas generadas por la Secretaría de Gobernación, así como para el 
mejoramiento continuo de los servicios documentales y archivísticos. Además, 
contribuye a promover la transparencia, así como impulsar la organización y 
conservación en materia de archivos y garantizar el acceso a la información 
gubernamental, así como realizar mejores prácticas que permitan el cumplimiento 
de la normatividad vigente. 
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4. Objetivo General 
 

Mejorar la organización y conservación de Archivos de Trámite y Concentración, de 
los documentos producidos por la Secretaría de Gobernación en cumplimiento con 
las obligaciones establecidas por la Ley General de Archivos y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para garantizar el 
acceso a la información pública. 
 
 

INFORME ANUAL DE CUMPLIMIENTO 2022 
 

De acuerdo con las actividades a realizar para cumplir con los objetivos establecidos en el 
PADA 2022 de la Secretaría de Gobernación, se presenta el cumplimiento de las 
actividades que se desarrollaron en la tabla siguiente: 

 ACTIVIDAD ACCIONES AVANCE 

 
1 Actualización de los 

Archivos de Trámite en 
Unidades 
Administrativas 

El Coordinador de Archivos solicitó a las 
Unidades Administrativas de la SEGOB, 
apoyo para llevar a cabo la ratificación o, 
en su caso, la designación de los 
Responsables de Archivo de Trámite a 
su cargo. Con los oficios remitidos se 
llevó a cabo la actualización del 
directorio de responsables de los 
Archivos de Trámite dando así 
cumplimiento a lo establecido. 
 

 
100% 

 

2 Integración Grupo 
Interdisciplinario en 
materia de archivos 

En el mes de junio del 2022, en 
cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 11, fracción V, de la Ley General 
de Archivos, la Coordinación de 
Archivos elaboró proyecto de: 
 

“Acuerdo por el que se crea el Grupo 
Interdisciplinario de Valoración 
Documental de la Secretaría de 

Gobernación”. 
 

Con fecha del 16 de junio del mismo 
año la Dirección General de lo 
Consultivo y de Contratos y Convenios 
de la Unidad General de Asuntos 

 
100% 
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Jurídicos, mediante oficio número 
UGAJ/DGCCC/679/2022, emitió el 
dictamen favorable de dicho acuerdo. 
 
Una vez que se contó con el dictamen, 
la Coordinación de Archivos en 
atención al plazo establecido en el 
Transitorio Segundo del referido 
Acuerdo, realizo las gestiones 
necesarias para su publicación el 14 de 
julio del 2022, entrando en vigor un día 
después de su publicación, 
localizándose para su consulta en el 
portal WEB de la Secretaría de 
Gobernación. 
 

3 Actualización de los 
instrumentos de control 
archivístico 

La Coordinación de archivos 
juntamente con el personal del Archivo 
de Concentración en coordinación con 
los responsables de Archivo de Trámite 
de las diferentes unidades 
administrativas iniciaron la 
actualización del Cuadro General de 
Clasificación y del Catálogo de 
Disposición Documental durante todo 
el año 2022.  
 
Para continuar con la actualización de 
estos instrumentos de control, se 
integró en las actividades 
comprometidas en el PADA para el 
ejercicio 2023, uniendo esfuerzos con el 
Grupo Interdisciplinario de Valoración 
Documental, participando en el análisis 
de los procesos y procedimientos que 
dan origen a la documentación de cada 
serie documental. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

15% 

4 Capacitación y asesorías 
en materia de archivos 

Las asesorías para la clasificación y 
organización de expedientes se 
llevaron a cabo durante todo el año de 
2022, se estuvo dando continuidad y 
atención a las dudas que les surgieron a 
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diferentes RAT´S sobre la aplicación del 
CADIDO, elaboración de inventarios 
documentales, organización de 
expedientes, llenado de inventarios 
documentales, trámites de bajas y 
demás actividades en materia de 
archivos; dichas asesorías se llevaron a 
cabo vía presencial, telefónica y por 
correo electrónico. 

 
 

100% 

 
 


